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 G/TBT/N/ARG/126/Add.1  Argentina - Equipamiento eléctrico de baja tensión - Addendum 
  

11/09/07 

 G/TBT/N/ARG/151/Add.13  Argentina - Bicicletas - Addendum 
  

18/09/07 

 G/TBT/N/ARG/162/Add.2  Argentina - Sidra - Addendum 
  

11/09/07 

 G/TBT/N/ARG/222  Argentina - Textiles 
  

17/09/07 

 G/TBT/N/ARG/223  Argentina - Productos premedidos 
  

18/09/07 

 G/TBT/N/ARG/224  Argentina - Cilindros para almacenamiento de GNC 
  

27/09/07 

 

G/TBT/N/BRA/178/Add.3  
 
 

Brasil - Contenedores para el transporte terrestre de productos peligrosos 
- Addendum 
  

18/09/07 

 
G/TBT/N/BRA/253  
 

Brasil - Sustancias farmacéuticas 
  

14/09/07 

 
G/TBT/N/BRA/254  
 

Brasil - Prendas y complementos (accesorios), de vestir 
  

14/09/07 

 
G/TBT/N/CAN/202/Add.1  
 

Canadá - Aparatos de telecomunicación y radio - Addendum 
  

12/09/07 

 
G/TBT/N/CAN/210  
 

Canada - Prescription status of medicinal ingredients for human use 
  

25/09/07 

 
G/TBT/N/CAN/211  
 

Canada - Medicinal ingredients for human use 
  

25/09/07 

 
G/TBT/N/CAN/212  
 

Canada - Prescription status of medicinal ingredients for human use 
  

25/09/07 

 
G/TBT/N/CAN/213  
 

Canada - Prescription status of medicinal ingredients for human use 
  

25/09/07 

 
G/TBT/N/CHE/85  
 

Suiza - Productos de la agricultura orgánica 
  

12/09/07 

 

G/TBT/N/CHE/86  
 
 

Suiza - Todas las instalaciones de acondicionamiento de productos de 
tabaco destinados a ser fuma[...]y de los sucedáneos del tabaco 
  

12/09/07 

 
G/TBT/N/CHE/87  
 

Suiza - Lámparas de uso doméstico (fuentes de iluminación) 
  

14/09/07 

 

G/TBT/N/COL/84/Add.1  
 
 

Colombia - Carne y productos cárnicos de las especies bovina y bufalina - 
Addendum 
La República de Colombia comunica con relación al proyecto de Resolución 
del Ministerio de la Protección Social "Por la cual se establecen los 
requisitos para la inspección, vigilancia y control oficial, de los 
establecimientos dedicados al beneficio, desposte, almacenamiento, 
expendio y el transporte de carne y productos cárnicos comestibles de las 
especies bovina y bufalina", notificado mediante el documento identificado 
con la signatura G/TBT/N/COL/84 del 9 de enero de 2007, que está ha 
sido expedida mediante la Resolución Nº 2905 del 22 de agosto de 2007 
del Ministerio de la Protección Social 
  

04/09/07 

 

G/TBT/N/COL/98  
 
 

Colombia - Utensilios de vidrio y vitrocerámica, utensilios de cerámica, y 
vajillerías de cerámica y porcelana 
  

04/09/07 

 

G/TBT/N/COL/99  
 
 

Colombia - Juguetes, sus componentes y accesorios 
Resolución Nº 3158 del 10 de septiembre de 2007 del Ministerio de la 
Protección Social "Por la cual se expide el reglamento técnico de 
emergencia para los juguetes, sus componentes y accesorios, que se 
comercialicen en Colombia"  
  

14/09/07 

 
G/TBT/N/COL/100  
 

Colombia - Acristalamientos resistentes a las balas 
  

19/09/07 

 
G/TBT/N/COL/101  
 

Colombia - Alimentos para consumo humano y piensos o forraje 
  

27/09/07 

 

G/TBT/N/CRI/63/Add.1  
 
 

Costa Rica - Esfigmomanómetros mecánicos y digitales - Addendum 
El 18 de julio del 2007, el Gobierno de Costa Rica, notifica el documento 
RTCR 404:2007 Metrología. Instrumentos de medición de la presión 
arterial del cuerpo humano. Esfigmomanómetros mecánicos no invasivos 
tipo aneroide, de columna de líquido manométrico y digital, bajo la 
signatura G/TBT/N/CRI/63, al que se le realiza un addendum a petición de 

11/09/07 
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las Comunidades Europeas ampliando el plazo para recibir observaciones 
hasta el 30 de setiembre de 2007 
  

 

G/TBT/N/ECU/32/Add.1  
 
 

Ecuador - Vehículos automóviles - Addendum 
 La República de Ecuador, atendiendo la solicitud de la Comisión Europea 
(Punto de Contacto), comunica con relación al proyecto de Reglamento 
Técnico RTE INEN 034 para Elementos de seguridad en vehículos 
automotores, sean de fabricación nacional o importados que se 
comercialicen en la República del Ecuador del Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, notificado mediante el documento identificado con la 
signatura G/TBT/N/ECU/32 del 22 de junio de 2007, que el plazo para 
recibir observaciones o comentarios, ha sido prorrogado hasta el 21 de 
octubre de 2007 
 

26/09/07 

 
G/TBT/N/EEC/163  
 

Comunidades Europeas - Sustancias y preparados químicos 
  

14/09/07 

 

G/TBT/N/FIN/20  
 
 

Finland - Alcoholic beverages 
Finland has previously notified an amendment of the Alcohol Act 
establishing a general health warning and an additional warning on the 
dangers of alcohol to foetus in Finnish and Swedish on the packages of 
alcoholic beverages.  
A draft for a specific order on the warning text, placement and size is as 
follows: 
- The text in Finnish and Swedish: "WARNING: Alcohol causes risk to the 
development of foetus and your health." 
- The word "WARNING" must be written with minimum 3 mm capital 
letters.  
- The warning is not to be placed on the bottom of the package or the 
cork/tab 
  

25/09/07 

 

G/TBT/N/FRA/66  
 
 

Francia - Abarcan artículos desechados de prendas de vestir, calzado y 
textiles del hogar nuevos [...]os destinados al uso doméstico 
  

11/09/07 

 
G/TBT/N/FRA/67  
 

Francia - Juguetes 
  

12/09/07 

 
G/TBT/N/FRA/68  
 

France - Pulvérisateurs (neuf et d'occasion) 
  

26/09/07 

 
G/TBT/N/FRA/69  
 

France - Pulvérisateurs (neuf et d'occasion) 
  

26/09/07 

 
G/TBT/N/FRA/70  
 

France - Pulvérisateurs (neuf et d'occasion) 
  

26/09/07 

 

G/TBT/N/ISR/186  
 
 

Israel - Equipo para las áreas de juego 
La modificación notificada abarca el emplazamiento de las áreas de juego 
y de su equipo 
 

03/09/07 

 

G/TBT/N/JAM/9  
 
 

Jamaica - Cigarrillos 
La norma notificada especifica la información que debe figurar en el 
etiquetado, el método de disponer esa información y la formulación y 
presentación de la advertencia sanitaria en los paquetes o cartones de 
cigarrillos de venta al por menor.  
 

04/09/07 

 
G/TBT/N/JPN/217  
 

Japón - Medicamentos 
  

17/09/07 

 

G/TBT/N/JPN/218  
 
 

Japón - Productos manufacturados enlatados y envasados 
Se introducirán las siguientes modificaciones en la Norma de etiquetado 
de la calidad de los productos manufacturados enlatados y envasados: 
1. Se suprime la definición de líquido envasado, porque se entiende como 
líquido para su empleo con los productos enlatados o embotellados; 
2. se puede omitir la indicación de formas y tamaños de elementos de la 
pulpa y gránulos de frutas cuando sea difícil su etiquetado;  
3. se modifican las categorías nominales para establecer: i) las de 
productos envasados de origen vegetal (una o más especies) y ii) las de 
productos envasados con productos envasados de origen vegetal, 
incluidas mezclas de vegetales y sus productos de i) los productos 
envasados compuestos de una sola especie vegetal y ii) los productos 
envasados compuestos de dos o más especies vegetales, para 
proporcionar un etiquetado comprensible, y 
4. se simplifica la definición del artículo 4, porque ya figuran en el artículo 
3 descripciones precisas del tamaño de: a) brotes de bambú; b) bases de 
espárragos; c) pulpa y gránulos de fruta. 

17/09/07 
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G/TBT/N/JPN/219  
 
 

Japón - Confituras (compotas) 
La Norma de etiquetado de la calidad de las confituras se modificará 
según se indica a continuación: 
1. Se aclara la definición vigente de confituras, mediante la especificación 
del término "azúcares" que se sustituye por "azúcares, alcohol de azúcar y 
miel"; 
2. se aplica el carácter obligatorio al etiquetado de todos los ingredientes 
distintos de los aditivos alimentarios; 
3. se modifica la definición de conservas mediante la inclusión de las 
fresas (frutillas) en mitades cuando estas frutas se empleen como 
ingrediente, y 
4. se autoriza el etiquetado de las confituras como "conservas" a fin de 
exceptuar las confituras que contengan frutas en su forma original, 
cuando el fabricante no haya previsto etiquetarlas de esa manera. 
  

17/09/07 

 
G/TBT/N/JPN/220  
 

Japón - Aparatos electrodomésticos 
 

17/09/07 

 

G/TBT/N/KEN/110  
 
 

Kenya - Tejidos textiles  
Norma KS 541 - Parte 2:2007: Especificación de los tejidos textiles para 
uniformes - Parte 2: Tejidos de pura lana o de mezcla de lana - Revisión 
Nº 1 
  

11/09/07 

 

G/TBT/N/KEN/111  
 
 

Kenya - Cuadernos de notas manuscritas y de campo, libretas y tacos 
para anotaciones 
Norma KS 2044:2007 - Cuadernos de notas manuscritas y de campo, 
libretas y tacos para anotaciones – Especificación 
  

11/09/07 

 

G/TBT/N/KEN/112  
 
 

Kenya - Té 
Norma KS 2128:2007 - Código de prácticas de la industria del té 
 

11/09/07 

 

G/TBT/N/KEN/113  
 
 

Kenya - Piensos para perros 
Norma KS 674-1:2007 - Alimentos para perros - Especificación - Parte 1: 
Piensos completos 
 

11/09/07 

 

G/TBT/N/KEN/114  
 
 

Kenya - Alimentos para gatos 
Norma KS 2132-1:2007 - Alimentos para gatos - Especificación - Parte 1: 
Piensos completos 
  

11/09/07 

 

G/TBT/N/KGZ/4  
 
 

Kirguisa - Productos varios 
Decreto relativo a los procedimientos de importación de productos sujetos 
a la certificación obligatoria de la conformidad - Decreto Nº 8 de 11 de 
enero de 2006 
  

14/09/07 

 

G/TBT/N/KGZ/5  
 
 

Kirguisa - Organismos de acreditación de la evaluación de la conformidad 
Decreto relativo a los organismos de acreditación de la evaluación de la 
conformidad - Decreto Nº 795 de 16 de noviembre de 2006 
 

14/09/07 

 

G/TBT/N/KGZ/6  
 
 

Kirguisa - Reglamento relativo a los procedimientos de vigilancia estatales 
Reglamento relativo a los procedimientos de vigilancia estatales - Decreto 
Nº 702 de 27 de septiembre de 2006 
Decreto relativo al alcance y responsabilidades de los organismos de 
vigilancia estatales - Decreto Nº 473, de 30 de junio de 2006 
  

14/09/07 

 

G/TBT/N/KGZ/7  
 
 

Kirguisa - Alcance y responsabilidades de los organismos de vigilancia 
estatales 
Decreto relativo a la división de responsabilidades en materia de 
aplicación de las obligaciones relacionadas con la OMC - Decreto Nº 291 
de 25 de julio de 2007 
  

14/09/07 

 

G/TBT/N/KGZ/8  
 
 

Kirguisa - División de responsabilidades en materia de aplicación de las 
obligaciones relacionadas con la OMC 
  

14/09/07 

 

G/TBT/N/KOR/154  
 
 

Corea - Fitofármacos, etc. 
- Establecimiento de los niveles máximos de metales pesados en 23 
medicamentos tradicionales obtenidos de rocas y minerales (cinabrio, 
etc.); 
- establecimiento de los niveles máximos de mercurio y arsénico 
hidrosolubles en cinabrio y sulfuro de mercurio (HgS) sintético; 
- establecimiento de los niveles máximos respectivos de plomo (Pb) y 

11/09/07 
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arsénico (As) en los fitofármacos. 
  

 

G/TBT/N/KOR/155  
 
 

Corea - Mantas, almohadillas y artículos termoeléctricos flexibles similares 
La norma K 60335-2-17, Prescripciones particulares para mantas, 
almohadillas y artículos termoeléctricos flexibles similares se modificará 
según se detalla a continuación: 
* Se fija en 120ºC la temperatura máxima para las mantas, almohadillas 
y artículos termoeléctricos flexibles similares: 
* se incorporará un disyuntor para el "modo sueño"; 
* se instalarán, de acuerdo con dimensiones de superficie especificadas, 
termostatos disyuntores automáticos para los artículos que no incorporen 
un sensor térmico; 
* se añade la prueba de las características térmicas de los aparatos de 
calentamiento con termostato incorporado. 
 

11/09/07 

 

G/TBT/N/KOR/156  
 
 

Corea - Carne (de bovino, de porcino) 
Se notifican las modificaciones en el espacio del mercado de la carne, y se 
aclaran los criterios de clasificación pertinentes. Los puntos principales de 
la revisión del Aviso son los siguientes: 
- Los cortes finos obtenidos de 10 cortes básicos de carne de bovino o de 
los 7 cortes básicos de carne de porcino se reclasificarán: para bovinos las 
29 partes actuales se subdividirán en 39 y para porcinos las 17 actuales, 
en 22. 
- Los carniceros minoristas deberán etiquetar los cortes básicos con el 
nombre pertinente del trozo de carne. En cambio, el etiquetado de los 
cortes finos es optativo. 
- El etiquetado de las carnes importadas será conforme a los criterios de 
clasificación que figuran en el Aviso notificado. Sin embargo, cuando ese 
etiquetado no sea posible, en particular porque los trozos básicos estén 
mezclados en el producto, los carniceros minoristas podrán emplear la 
denominación del trozo etiquetada por el país exportador. En este caso, el 
etiquetado podrá incluir la aclaración adecuada del nombre del trozo en el 
país exportador, indicando el nombre completo de los trozos de carne 
comprendidos tal como se clasifican en el Aviso notificado. 
  

18/09/07 

 

G/TBT/N/KOR/157  
 
 

Corea - Material de embalaje de madera  
El Servicio Nacional de Cuarentena de Plantas (NPQS), del Ministerio de 
Agricultura y Silvicultura de la República de Corea, modificará el marcado 
establecido por la CIPF para el material de embalaje de madera, según se 
indica infra.  
Se añaden al marcado el símbolo de productor de material de embalaje de 
madera y el sello de un número de serie, que figura entre paréntesis, 
asignado por el NPQS en un registro de productores (ZZ-001 en el modelo 
reproducido a continuación): 
KR-OOO 
(ZZ-001) 
YY(or YYDB) 
ZZ: identificación del productor, asignada por el NPQS 
001: número de serie del sello aprobado para un productor 
Hasta la entrada en vigor de la modificación siguen siendo válidos el 
marcado anterior y el nuevo. Se notificará la fecha de entrada en vigor. 
  

18/09/07 

 

G/TBT/N/KOR/158  
 
 

Corea - Fitofármacos 
- Los límites máximos de residuos de SO2 de 200, 500, 1.000 y 1.500 
ppm se sustituyen por el de 30 mg/Kg para 72 fitofármacos (rizomas de 
Curcuma longa y de Rheus, etc.). 
- La lista de fármacos para los que son obligatorias las pruebas se amplía 
con 60 fitofármacos (frutos de Terminalia, plantas de Chrysanthemum 
zawadskii, etc.). 
  

18/09/07 

 

G/TBT/N/KOR/159  
 
 

Korea - Livestock products for human consumption, such as milk and milk 
products, meat[...]ucts, and egg and egg products 
The proposed amendments are as following: 
- Enlarging character size and adjusting where to indicate of date 
marking; 
- Manufacturing date (year, month) of ice cream shall be declared; 
- Adding shrimp to the list of foods causing hypersensitivity; 
- Providing calculation standard for "Per Serving"; 
- Offering nutrition information on Trans Fatty acids. 
  

24/09/07 
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G/TBT/N/LTU/9  
 
 

Lituania - Productos medicinales 
La Orden notificada establece el procedimiento de registro de los 
productos medicinales, para los que se establece un listado y se expide un 
certificado de autorización de su comercialización en la República de 
Lituania. Además, en el documento figuran las normas detalladas del 
etiquetado del envase (interior y exterior) y de los prospectos adjuntos. 
  

24/09/07 

 

G/TBT/N/NLD/77  
 
 

The Netherlands - Improving the safety of amusement part equipment 
and ensuring a smooth expiry of[...]ional period for old equipment 
When the WAS entered into force in 1997, a transitional period of 10 
years was provided for amusement park equipment that was already in 
use at that time. This period expired on 27 March 2007. In order to 
ensure that the transitional period ends smoothly, a number of 
agreements have been made with the sector regarding the statutory 
inspection of this equipment. The proposed amendment to the WAS 
provides the legal basis for these agreements. 
  

24/09/07 

 

G/TBT/N/NLD/78  
 
 

The Netherlands - Theme park equipment 
This amendment to the detailed rules on theme and amusement park 
equipment may contain technical regulations on the safety of theme park 
equipment  
  

25/09/07 

 

G/TBT/N/NZL/38  
 
 

New Zealand - Children's toys 
The Unsafe Goods (Lead in Children's Toys) Notice 2007 bans the 
importation and supply of children's toys which contain lead in their 
accessible parts at a migration level greater than 90 mg per Kg of toy 
material in accordance with the testing procedures and result 
interpretation of the international Toy Standard AS/NZS ISO 8124.3:2003 
Safety of toys - Migration of certain elements. 
  

25/09/07 

 

G/TBT/N/OMN/18  
 
 

Sultanate of Oman - Plugs and Socket - Outlets 
IEC 60884 -2-4 : Plugs and sockets - outlets for household and similar 
purposes - Part 2-4 Particular requirements for plugs and socket - outlets 
for SELV  
  

26/09/07 

 

G/TBT/N/OMN/19  
 
 

Sultanate of Oman - Plastic conduits 
A Final draft Omani/Gulf Technical regulation No. GSO 3/33/2006. It is 
concerned with plastic conduits having normal size of 16 mm up to 50 mm 
which extinguish themselves intended for the layout and protection of 
insulated conductors in electrical installations. It includes rigid plain 
conduits and their fitting and pliable conduits having a plain or corrugated 
surface.  
  

26/09/07 

 

G/TBT/N/OMN/20  
 
 

Sultanate of Oman - Pumps 
 IEC 60335-5-2-41: Household and similar electrical appliances - Safety - 
Part 2-41 : Particular requirements for pumps 
 

26/09/07 

 
G/TBT/N/PER/15  
 

Perú - Juguetes 
  

03/09/07 

 

G/TBT/N/PRY/12  
 
 

Paraguay - Medios de transporte de ingredientes activos y plaguicidas 
formulados de uso agrícola 
Resolución del SENAVE N° 371, del 27 de agosto de 2007 "Por la cual se 
aprueba el Reglamento para el registro y habilitación de medios de 
transportes de ingredientes activos y plaguicidas formulados de uso 
agrícola"  
  

14/09/07 

 

G/TBT/N/SVN/59  
 
 

Eslovenia - Protección contra los seísmos y las vibraciones; construcción 
de puentes 
Eurocódigo 8 - Diseño de las estructuras sismorresistentes - Parte 2: 
Puentes - Anexo nacional  
  

03/09/07 

 

G/TBT/N/SVN/60  
 
 

Eslovenia - Protección contra los seísmos y las vibraciones 
Eurocódigo 8 - Diseño de las estructuras sismorresistentes - Parte 3: 
Evaluación y modificación de edificios - Anexo nacional  
  

03/09/07 

 

G/TBT/N/SVN/61  
 
 

Eslovenia - Protección interna y externa de los edificios 
Eurocódigo 8 - Diseño de las estructuras sismorresistentes - Parte 4: 
Silos, depósitos y tuberías - Anexo nacional  
  

03/09/07 
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G/TBT/N/SVN/62  
 
 

Eslovenia - Protección interna y externa de los edificios 
Eurocódigo 8 - Diseño de las estructuras sismorresistentes - Parte 6: 
Torres, mástiles y chimeneas - Anexo nacional  
  

03/09/07 

 

G/TBT/N/THA/215/Add.1  
 
 

Tailandia - Aperitivos - Addendum 
Prescripciones de etiquetado de los aperitivos (ICS: 67.040)  
La Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos (FDA) de 
Tailandia propone que el Ministerio de Salud Pública adopte y aplique la 
propuesta de medida notificada en la que se tomaron en cuenta todas las 
observaciones presentadas por las partes interesadas nacionales y 
extranjeras. La propuesta se ha modificado en los siguientes puntos:  
1. El título de la medida se sustituye por el de "Prescripciones de 
etiquetado para determinados productos alimenticios elaborados", dado 
que el término "aperitivo" no se ajusta a los comportamientos concretos 
del consumidor; 
2. El Ministerio de Salud Pública, en lugar de la FDA de Tailandia, 
determinará posteriormente, según proceda, los aperitivos no 
comprendidos en los cinco tipos mencionados en el proyecto; 
3. El empleo de los colores de las señales de tráfico en el contenido 
nutricional se elimina para someterlo a una futura revisión. 
4. La advertencia del etiquetado nutricional se modifica y sustituye por 
"La ingestión moderada y el ejercicio físico mejoran la salud". 
   

04/09/07 

 

G/TBT/N/THA/245  
 
 

Tailandia - Productos alimenticios y preparados complementarios para 
lactantes y niños de corta edad 
 En la Notificación Nº 157 [E. B. 2537 (1994)] se elimina el punto 
11.2.10.(a), relativo al etiquetado, y se reemplaza por la siguiente 
disposición: 
"a) es obligatorio que figure la siguiente información sobre el contenido:  
- el mejor alimento para lactantes es la leche materna, por su contenido 
nutricional completo; 
- la leche reforzada para lactantes debe ser recomendada por un médico, 
practicante o nutricionista; y  
- las preparaciones cuyo contenido no esté autorizado pueden perjudicar 
al lactante." 
Estas tres prescripciones deben presentarse reunidas dentro de un único 
recuadro, en letras de color contrastante con el del fondo; la primera de 
ellas será claramente legible e irá en negrita." 
Los productores e importadores que hayan registrado este tipo de 
productos alimenticios presentarán la corrección del etiquetado en el plazo 
de los ciento ochenta (180) días posteriores a la fecha de entrada en vigor 
de la Notificación, y el etiquetado vigente tendrá validez durante un (1) 
año. 
 

04/09/07 

 

G/TBT/N/THA/246  
 
 

Tailandia - Complementos dietéticos 
 En la Notificación Nº 293 [E. B. 2548 (2005)] se elimina el punto 10(9), 
relativo al etiquetado, y se reemplaza por la siguiente disposición: 
"9) figurarán en posición legible las aclaraciones "Se debe ingerir en 
proporción razonable con los cinco grupos de alimentos" y "No tiene 
efectos preventivos ni curativos", impresas en negrita, en un color 
contrastante con el fondo del recuadro en que se inserten." 
Los interesados que hayan recibido autorización para producir o importar 
los productos mencionados antes de la fecha de entrada en vigor de la 
disposición notificada dispondrán del plano de un año para ajustarse a ella 
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G/TBT/N/THA/247  
 
 

Tailandia - Productos alimenticios y preparados complementarios 
reforzados, para lactantes y niños de corta edad 
En la Notificación Nº 157 [E. B. 2537 (1994)] se elimina el punto 
11.12.19.(a), relativo al etiquetado, y se reemplaza por la siguiente 
disposición: 
"a) es obligatorio que figure la siguiente información sobre el contenido:  
- el mejor alimento para lactantes es la leche materna, por su contenido 
nutricional completo; 
- la leche reforzada para lactantes debe ser recomendada por un médico, 
practicante o nutricionista; 
- las preparaciones cuyo contenido no esté autorizado pueden perjudicar 
al lactante." 
Estas tres prescripciones deben presentarse reunidas dentro de un único 
recuadro, en letras de color contrastante con el del fondo; la primera de 
ellas será claramente legible e irá en negrita." 
Los productores e importadores que hayan registrado este tipo de 
productos alimenticios presentarán la corrección del etiquetado en el plazo 

04/09/07 
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de los ciento ochenta (180) días posteriores a la fecha de entrada en vigor 
de la Notificación, y el etiquetado vigente tendrá validez durante un (1) 
año. 
   

 
G/TBT/N/USA/38/Add.2  
 

United States - Dietary Ingredients and Dietary Supplements - Addendum 
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G/TBT/N/USA/111/Add.1  
 

Estado Unidos - Huevos - Addendum 
  

03/09/07 

 
G/TBT/N/USA/113/Add.1  
 

Estado Unidos - Sucralosa - Addendum 
  

19/09/07 

 
G/TBT/N/USA/272/Add.1  
 

Estados Unidos - Equipo individual de protección - Addendum 
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G/TBT/N/USA/290/Add.1  
 

United States - Wines, distilled spirits and malt beverages - Addendum 
  

25/09/07 

 
G/TBT/N/USA/293  
 

Estados Unidos - Protectores dérmicos con filtro solar (preparaciones 
antisolares) 
  

03/09/07 

 
G/TBT/N/USA/294  
 

Estados Unidos - Sustancias que agotan el ozono 
  

03/09/07 

 
G/TBT/N/USA/295  
 

Estados Unidos - Purificadores del aire para interiores 
  

03/09/07 

 
G/TBT/N/USA/295/Add.1  
 

Estados Unidos - Purificadores del aire para interiores - Addendum 
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G/TBT/N/USA/296  
 

Estados Unidos - Pieles y sus manufacturas 
  

03/09/07 

 
G/TBT/N/USA/297  
 

Estados Unidos - Vinos, licores destilados, bebidas malteadas  
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G/TBT/N/USA/298  
 

United States - Catalytic converters 
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G/TBT/N/USA/299  
 

United States - Adhesives, sealants, primers, solvents 
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G/TBT/N/USA/300  
 

United States - Motor vehicles  
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G/TBT/N/ZAF/67  
 

Sudáfrica - Vehículos 
  

19/09/07 
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